
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONTENIDO 

 

Miembros de la Comisión 

Asesores 

Equipo Técnico 

Justificación 

Actividades 

Notas de prensa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

PRESIDENTE: Dip. Williams Dávila 

VICEPRESIDENTE: Dip. Sergio Vergara 

SECRETARIO: Lic. Javier González 

 

Dip. Édgar Zambrano 

Dip. Fátima Soares 

Dip. Julio Borges 

Dip. Luis Emilio Rondón 

Dip. Luis Florido 

Dip. María Concepción Mulino 

Dip. María Elena Fernández 

Dip. Olivia Lozano 

 

ASESORES 

Dr. Carlos Ayala 

Dr. Román José Duque 

Emb. Víctor Rodríguez Cedeño 

Emb. Gerson Revanales 

Prof. José Betancourt 

Prof. Carlos Luna 

ONG Mi mapa de Venezuela incluye el Esequibo 

 

EQUIPO TÉCNICO 

Lic. Angie Cuba 

 

 

 

 

 

 

 



JUSTIFICACIÓN 

En cumplimiento con lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela en su Título III, De los derechos humanos y garantías, y de los deberes, 

Capítulo IV, Sección Primera: De los derechos políticos: 

Artículo 66.- Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes rindan 

cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo con el 

programa presentado. 

Lo establecido en su Título IV, Del Poder Público, Capítulo I, Sección Segunda: 

De la Administración Pública 

Artículo 141.- La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas 

y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, 

eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la 

función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho. 

De manera que la rendición de cuentas de la gestión realizada, es una obligación 

moral y reglamentaria, todas las áreas que conforman la Asamblea Nacional poseen ese 

mandato expreso, establecido en el Artículo 141 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (CRBV, 1999) y en los Artículos 48 y 49 del Reglamento Interior 

y de Debates de la Asamblea Nacional (RIDAN, 2010). 

Obedeciendo el mandato Constitucional, así como el Reglamento de Interior y de 

Debates de la Asamblea Nacional, se presenta ante las autoridades pertinentes y el 

pueblo venezolano el informe de gestión correspondiente al periodo legislativo 2019 de 

la Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía venezolana sobre el territorio 

Esequibo y la Fachada Atlántica. 

Este papel de trabajo es expresión de las actividades desarrolladas y actuaciones 

realizadas por los diputados integrantes de la Comisión, bajo la presidencia del diputado 

Williams Dávila, desde el mes de enero hasta el mes diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



En Sesión Ordinaria de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de 

Venezuela, de fecha 12 de enero de 2021, fue ratificada la Comisión Mixta para la 

Defensa de la Soberanía venezolana sobre el Territorio Esequibo y la Fachada Atlántica 

para el período en curso del año 2021, luego de Punto de Información solicitado por el 

presidente de la Comisión, Williams Dávila. 

En la misma se desarrollaron las siguientes actividades: 

 

1. Reunión de instalación de la Comisión Mixta, en fecha 01 de febrero de 

2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Intervención del presidente de la Comisión Mixta, diputado Williams 

Dávila, ante la Organización de los Estados Americanos, en fecha del 01 

de febrero de 2021 

Señora Presidente, señor Secretario General, señor Secretario General Adjunto, señores y 

señoras representantes permanentes: Para iniciar estas palabras, permítanme hacer algunas 

referencias históricas.  

A finales del Siglo XIX, el imperio británico utilizó su colonia de la Guyana británica como 

punto de partida para intentar anexar a su territorio, la desembocadura del Río Orinoco, mediante 

demarcaciones unilaterales adulteradas y ocupación progresiva, en contravención del principio 

del uti possidetis juris de 1810, en virtud del cual los territorios que habían sido de la Corona 

española pasaron a ser los territorios de los países surgidos después de las guerras de 

Independencia. 

 A pesar de sus protestas, Venezuela no pudo detener esta expansión territorial que 

provenía de la que, para ese entonces, era la primera potencia del mundo. Debilitada además 

por guerras intestinas, Venezuela no tuvo otro recurso para defenderse que pedir la asistencia 

de los Estados Unidos; y remitió su destino en manos del gobierno norteamericano que la 

representó en largas negociaciones que condujeron al Tratado de Washington y luego a un 

arbitraje desigual que culminó con el laudo nulo e irrito de 1899. Sobre ese Laudo se fundamenta 

la posesión fáctica que ejerce, desde que alcanzó su independencia, la República Cooperativa 

de Guyana sobre la zona que Venezuela reclama: el Territorio Esequibo.  

Históricamente, Venezuela siempre se había empeñado en establecer y mantener 

óptimas relaciones de mutuo respeto y cooperación, sin dejar de buscar una solución justa a su 

reclamación sobre el territorio que le había sido arrebatado.  

En relación con el Decreto anunciado recientemente por el Régimen Usurpador de 

Nicolás Maduro y que da origen a la presente discusión en este Consejo Permanente, creemos 

que nadie puede dudar del legítimo derecho de los Estados a ejercer su soberanía sobre aquellos 

espacios marítimos frente a sus costas y bajo su jurisdicción nacional, siempre que no afecten 

los de otros estados. No se puede pretender desconocer el derecho irrenunciable de Venezuela 

bajo el derecho internacional, a la proyección de su territorio continental frente en las bocas del 

Río Orinoco y el estado Sucre hacia las áreas marinas y submarinas que proyectan.  

No obstante, lo que en esta oportunidad pareciera ser la intención de Nicolás Maduro, es 

aglutinar el apoyo de la población venezolana frente a una controversia histórica que no conoce 

de ideologías políticas en nuestro país.  

1 Lo que trata NM es crear una apariencia de unidad a favor de un régimen criminal, 

desacreditado, sin respaldo popular, y mancillado por un fracaso económico y social, maniobra 

usual de dictadores repudiados.  

Recordemos que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Ginebra suscrito 

en el año 1966 con el fin de resolver la controversia limítrofe en cuestión, las partes acordaron la 

búsqueda de una solución satisfactoria, mediante un acuerdo práctico que resultare mutuamente 

aceptable. Luego de la ausencia de éxito de la fase de negociaciones en el marco de una 

Comisión Mixta establecida por el Acuerdo, después del vencimiento del llamado Protocolo de 

Puerto España, y al no poderse poner de acuerdo Venezuela y Guyana sobre el medio idóneo 



de solución de la controversia, las partes tuvieron que buscar la participación del Secretario 

General de las Naciones Unidas tal como lo preveía dicho Acuerdo.  

Al respecto, es pertinente recordar que fueron los cancilleres de ambos países, quienes 

acordaron informar al Secretario General su común preferencia por los buenos oficios, en un 

espíritu de compromiso y en una demostración de las buenas relaciones entre Venezuela y 

Guyana.  

Se trataba, pues, de un paso lógico, y conforme al Acuerdo de Ginebra, que pedía a las 

partes agotar los medios de solución de controversia previstos en el artículo 33 de la Carta y del 

derecho internacional, hasta que la controversia estuviera resuelta. Sin embargo, estos medios 

de solución de controversias tienen que ser compatibles con el objeto y propósito del Acuerdo de 

Ginebra, cual es la búsqueda de una solución satisfactoria para el arreglo práctico de la 

controversia. En efecto, como bien se sabe, los buenos oficios son el medio que aunque no está 

mencionado expresamente en el abanico de medios indicados en el artículo 33 de la Carta, es 

un medio reconocido de solución de controversias en el cual un tercero interviene en la 

controversia, pero de una manera todavía limitada, ya que su rol es el de asistir y facilitar el 

proceso de negociación entre las partes para resolver la controversia. 

 Lamentablemente, no por falta de voluntad y buena fe por parte de Venezuela, el no 

llegar a resultados concretos, condujo necesariamente a constatar que se habían agotado los 

buenos oficios sin que hubieran podido dar los frutos esperados.  

Sin embargo, era de esperarse que, siguiendo la lógica anterior, una vez constatado el 

agotamiento de los buenos oficios, las partes fueran invitadas a acudir al siguiente método de 

solución práctica de controversias de entre los listados expresa o implícitamente en el artículo 33 

de la Carta de las Naciones Unidas y que ambas aceptaran la intervención de un mediador. En 

la práctica -que es fuente de derecho internacional- el Secretario 2 General siempre había 

consultado el consentimiento de las partes antes de proponer un medio o el nombramiento de un 

buen oficiante o mediador.  

No obstante, la posición oficial y pública expresada por Guyana era la de solicitar al 

Secretario General de la ONU la remisión del asunto a la Corte Internacional de Justicia, como 

fue el recurso indicado por el Secretario de las Naciones Unidas, sin la anuencia de Venezuela. 

Esta escogencia significaba apartar todos los demás medios diplomáticos establecidos por el 

derecho internacional y enumerados en el artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas que 

hubieren permitido una intervención gradual y progresiva de un tercero, hasta la solución 

definitiva de la controversia, tales como la mediación primero, pero también eventualmente, 

luego, la conciliación y el arbitraje.  

La escogencia de la Corte Internacional de Justicia no era aceptable para Venezuela en 

virtud de que, por una parte puede considerarse contrario al objeto y propósito del Acuerdo de 

Ginebra cual es la búsqueda de una solución satisfactoria para el arreglo práctico de la 

controversia, lo cual excluye una salida judicial unilateral; pero por la otra, va contra la posición 

histórica de Venezuela de que ninguna controversia relativa a elementos esenciales del Estado, 

en particular su territorio, sus fronteras y límites, puede ser sometida sin el consentimiento previo 

expreso e indubitable de todas las partes a un medio de solución por terceros con decisión 

obligatoria. Venezuela no puede aceptar, y lo ha reiterado en numerosas ocasiones, que una de 

las partes pueda verse arrastrada por la otra ante un mecanismo de esta naturaleza, trátese de 

una jurisdicción permanente preconstituida, tal como lo es la honorable Corte, o de una 



jurisdicción especialmente constituida, tal como lo sería un tribunal arbitral. Es por ello que ningún 

gobierno venezolano puede reconocer la jurisdicción de la Corte para la solución de controversias 

que atañen a la soberanía territorial de Venezuela, sus fronteras y límites. Por ello Venezuela 

lamenta profundamente y manifiesta su desacuerdo con la decisión de la Corte del 18 de 

diciembre pasado de admitir parcialmente su jurisdicción para decidir sobre la validez del Laudo 

Arbitral de 1899.  

A pesar de ello, Venezuela cuenta con sólidos argumentos para en la etapa de fondo 

atacar la validez de un laudo, que entre otros vicios, no tiene motivación, incurre en ultrapetita y 

viola las reglas expresas sobre reconocimiento de ocupaciones solamente con más de 50 años 

demostrados.  

Por todo ello, lo mínimo a lo que hubiera podido aspirar Venezuela es que, conforme al 

espíritu y a la letra del acuerdo de Ginebra y siguiendo el precedente de la actuación anterior de 

sus cancilleres, ambas partes 3 hubieran considerado y acordado de buena fe, recurrir a los 

demás medios de solución de controversias que les ofrece el derecho internacional.  

Para concluir, señora Presidenta, el gobierno venezolano aquí representado, tiene el 

deber de mantener la posición que heredó de los gobiernos democráticos que lo precedieron, en 

defensa y resguardo de la soberanía, y jurisdicción de Venezuela sobre la integralidad de las 

áreas marinas y submarinas generadas por la fachada marítima del Delta del Orinoco, además 

sin prejuzgar de la futura delimitación marítima con Guyana luego de que quedase resuelta la 

controversia territorial entre ambos países.  

El Gobierno interino reafirma asimismo su compromiso de buscar una solución pacífica, 

y rechaza y condena toda política o acción de agresión o coacción sobre cualquiera de las partes. 

Sostiene además que debió excluirse la escogencia por el SG de la ONU de un mecanismo 

judicial como la Corte Internacional de Justicia, ya que un mecanismo judicial no es por su 

naturaleza un arreglo práctico, ni mutuamente satisfactorio. Máxime cuando ninguno de los dos 

países ha reconocido de manera expresa la jurisdicción de la CIJ, ya que ninguno de ellos ha 

ratificado su Estatuto ni suscrito una cláusula de aceptación expresa e indubitable de su 

jurisdicción.  

Llamamos a la Organización de los Estados Americanos, a sus miembros y a su 

Secretaría para que, de acuerdo con los términos de la Carta de la OEA, coadyuven en la 

búsqueda de la solución práctica y satisfactoria de la controversia tal como lo estipula el Acuerdo 

de Ginebra.  

Invitamos a Guyana a cooperar de buena fe en esa búsqueda mancomunada, teniendo 

en cuenta, como lo advirtió el Secretario General de la ONU en la ocasión de anunciar la remisión 

del asunto a la CIJ y lo menciona igualmente el propio fallo de la Corte del 18 de diciembre 2020, 

que el acuerdo de Ginebra sigue vigente y continúa obligando a las partes a buscar soluciones 

satisfactorias, mutuamente aceptables, para el arreglo práctico de la controversia. 



3. Rueda de prensa en la ciudad de Caracas, sede de la organización política 

Un Nuevo Tiempo con motivo del 3er aniversario de la Comisión Mixta 

 

 

4. Reunión de diputados de Comisión y asesores, en fecha 26 de febrero de 

2021, en compañía de dip. Omar Barboza 



 

5. Pronunciamiento emitido por la Comisión Mixta “de cara a la audiencia de la 

Corte Internacional de Justicia”, en fecha de 25 de febrero de 2021 

 

 



 

 

6. Comunicado de la Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía del 

territorio Esequibo y la Fachada Atlántica, a propósito de la negativa del 

régimen de participar en la audiencia de la Corte Internacional de Justicia 

(CIJ), de fecha 27 de febrero de 2021. 

 

COMUNICADO A PROPÓSITO DE LA NEGATIVA DEL RÉGIMEN DE NICOLÁS 

MADURO DE PARTICIPAR EN LA AUDIENCIA DE LA CORTE INTERNACIONAL DEL 

JUSTICIA (CIJ) DEL PASADO 26 DE FEBRERO DE 2021, EN RELACIÓN CON LA 

CONTROVERSIA TERRITORIAL SOBRE EL ESEQUIBO 

El 26 de febrero del corriente año, la ineficiente e irresponsable Cancillería de Nicolás 

Maduro emitió un comunicado dirigido a las autoridades de la Corte Internacional de Justicia 

(CIJ), manifestando su negativa de que la República Bolivariana de Venezuela participe en las 

audiencias convocadas para estudiar la controversia territorial del Esequibo y a su vez, para 

analizar la validez del Laudo de 1899. 

Como consecuencia de lo arriba señalado, la Comisión Mixta de la Asamblea Nacional 

para la Defensa de la soberanía del Esequibo y la Fachada Atlántica declara: 

1- El contenido del comunicado del licenciado Jorge Arreaza, ratifica la denuncia que 

reiteradamente ha manifestado la Comisión, en relación con el secretismo a espaldas de los más 

sagrados intereses nacionales en claro desconocimiento del pueblo venezolano; reflejo de ellos 

son las ¨Cien propuestas¨ presentadas el pasado 23 de febrero del 2021, cuyo documento es de 

contenido desconocido. 

2- El régimen usurpador de Nicolás Maduro, al declarar su negativa de comparecer -por ahora- 

ante la Corte Internacional de Justicia, niega a la Republica la oportunidad de presentar ante el 

tribunal los recursos, no solo para señalar la no jurisdicción de la Corte en esta controversia, sino 

para presentar los elementos que sustentan los títulos históricos, legítimos e irrefutables que 

posee Venezuela sobre el territorio Esequibo. No es suficiente con exigir que se retorne al 

Acuerdo de Ginebra. El régimen tiene la responsabilidad de comparecer ante la CIJ debido al 

hecho innegable de que la demanda seguirá su curso sin la participación de Venezuela. Esto fue 

exigido por esta Comisión en el Comunicado emitido en fecha del 25 de febrero del 2021, donde 

se exige atender el caso con profesionalidad y apegándose al Derecho Internacional. 

3- Hoy el régimen ha demostrado ante el pueblo venezolano su indisposición por defender los 

intereses nacionales, abandonando la defensa de un territorio despojado hace 122 años por un 

Laudo nulo e írrito. La decisión manifestada por los representantes de la usurpación tiene tres 

responsables: Hugo Chávez, Nicolás Maduro y Vladimir Padrino. 

4- El régimen hace uso de la institución militar venezolana para avalar su delito de ‘lesa patria’, 

haciéndola cómplice silente de la entrega de nuestro territorio a otra nación. La Fuerza Armada 

Nacional debe garantizar nuestra soberanía e independencia, debe resguardar y asegurar la 

integridad de nuestro espacio geográfico, no es una organización parcializada a los efectos del 

régimen. Las FANB deben cumplir con su responsabilidad adquirida con la República. Estas 

acciones son encubiertas al adornarse con frases que utilizan el sacrificio de nuestros 



libertadores para sus fines más perversos, en especial, al mancillar la obra de Simón Bolívar, 

primer defensor de la integridad territorial venezolana. 

5- Una vez más, el régimen hizo caso omiso a la opinión generalizada del país, desde todos los 

sectores y expresada por todos los medios. Promueven un simulado consenso y hablan de 

unidad nacional pero desperdician la intelectualidad de los venezolanos, quienes se expresaron 

en este tema. En Venezuela no existe autonomía en cuanto a la conducción de las relaciones 

internaciones, puesto que éstas dependen de La Habana; por esto, es muy difícil realmente 

escuchar y atender el llamado del venezolano. 

Venezuela siempre recordará y señalará a Hugo Chávez, Nicolás Maduro y Vladimir 

Padrino López con el dedo de la ignominia en las páginas de la historia, por entregar nuestro 

territorio y por ideologizar nuestra política exterior. Esto no representa más que una burla a los 

venezolanos y a quienes nos hemos dedicado a trabajar en pro de la defensa de nuestro país. 

Se responsabiliza al régimen de Nicolás Maduro por su agenda entreguista de nuestra 

soberanía, por atender decisiones tomadas desde La Habana, en el sentido de otorgar derechos 

a Guyana que corresponden a Venezuela y que históricamente han sido defendidos por nuestra 

democracia, siendo el Acuerdo de Ginebra una firme expresión soberanista de los gobiernos 

democráticos de la República.  

Que quede claro que tanto Chávez durante sus gobiernos, como el usurpador Nicolás 

Maduro han condenado a las futuras generaciones al despojo de un territorio arrebatado por 

acuerdos oscuros de finales del siglo XIX y que ahora, por una irresponsabilidad premeditada, 

entregan nuestro sagrado deber de defender el suelo patrio, con los instrumentos que otorga la 

razón histórica, la razón jurídica y la razón del Acuerdo de Ginebra.  

El Esequibo es un tema de Estado, al estar en riesgo nuestra integridad territorial, nuestra 

soberanía y seguridad nacional; y si algo queda completamente claro es que la dictadura no 

ofrece garantías para la defensa de la soberanía. 

Solo con un cambio político mediante elecciones libres, el pueblo escogerá un nuevo 

presidente que sepa defender nuestra integridad territorial y la soberanía nacional, así como 

conducir una política exterior eficiente que rescate nuestro prestigio y confiabilidad frente a la 

comunidad internacional para ponerla al servicio de la nación. 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de febrero de 2021, Año 209 de la 

Independencia y 161 de la Federación. 

 

7. Reunión de diputados de Comisión y asesores, en compañía del 

Encargado de Negocios de la Embajada de Chile, Roberto Ruíz, en fecha 

10 de marzo de 2021 

8. Reunión de diputados de Comisión y asesores, en compañía de los 

miembros de la presidencia encargada, en fecha 15 de marzo de 2021 

9. Reunión de diputados de Comisión, en compañía del profesor Asdrúbal 

Aguiar y el embajador Víctor Rodríguez Cedeño, en fecha 16 de marzo de 

2021 



10. Entrega del “Libro Blanco: La reclamación venezolana del territorio 

Esequibo / the Venezuelan claim of the Esequibo territory”, al presidente 

encargado, Juan Guaidó, en fecha del 17 de abril de 2021 

 

11. Lanzamiento del video informativo sobre la situación del Esequibo en 

redes sociales, en fecha 19 de abril de 2021. 

 

Video disponible en el siguiente link: 

https://twitter.com/presidencia_ve/status/1384149112287678472?s=24  

 

https://twitter.com/presidencia_ve/status/1384149112287678472?s=24


 

12. Acto de presentación del “Libro Blanco: La reclamación venezolana del 

territorio Esequibo / the Venezuelan claim of the Esequibo territory” ante 

la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, de fecha 18 de mayo de 

2021 

 

13. Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de la Plenaria de la Asamblea 

Nacional, en el marco del Acuerdo de Salvación Nacional que se lleva a 

cabo en México. Fecha: 28 de septiembre de 2021 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho 

 
ACUERDO PARLAMENTARIO DE LA LEGÍTIMA ASAMBLEA NACIONAL ELECTA EN 2015 

RESPECTO AL ACUERDO ALCANZADO EN LAS NEGOCIACIONES REALIZADAS EN 
MEXICO SOBRE EL DIFERENDO TERRITORIAL 

 

CONSIDERANDO 

 Que las designadas a efectos de este proceso como el “Gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela” y la “Plataforma Unitaria de Venezuela”, actuando de conformidad con 

lo previsto en el Memorando de Entendimiento suscrito el 13 de agosto de 2021 en Ciudad de 

México, Estados Unidos Mexicanos, firmaron un acuerdo parcial sobre el tema titulado 

“ACUERDO PARA LA RATIFICACIÓN Y DEFENSA DE LA SOBERANÍA DE 

VENEZUELASOBRE LA GUAYANA ESEQUIBA”,   

CONSIDERANDO 

Que esta legítima Asamblea Nacional y su Comisión Mixta para la Defensa de la 

Soberanía del Territorio Esequibo y su Fachada Atlántica reafirman que el artículo 10 de la 

Constitución de la República Bolivariana de 1999, establece que “el espacio territorial de 

Venezuela corresponde al que conformaba la Capitanía General de Venezuela antes de la 

transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones resultantes de los 

tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad”,     

CONSIDERANDO 

Que esta legítima Asamblea Nacional y su Comisión Mixta para la Defensa de la 

Soberanía del Territorio Esequibo y su Fachada Atlántica, han mantenido en sus diversos 

acuerdos parlamentarios, como posición alineada al Interés Nacional de la Nación que la defensa 

de los derechos de Venezuela sobre el territorio del Esequibo y la Fachada Atlántica se sustenta 

en una política de Estado desarrollada a través del Acuerdo de Ginebra de 1966, con un enfoque 

nacionalista e integracionista,        

 



CONSIDERANDO 

Que esta Asamblea Nacional fijó posición en el “Acuerdo en rechazo a la pretensión 

de la República Cooperativa de Guyana de judicializar la controversia y la reafirmación de 

la soberanía venezolana sobre la isla de Anacoco y la Fachada Atlántica” , así como 

también siempre ha insistido en  mantener la controversia en el ámbito de los mecanismos de 

naturaleza político-diplomática, contenidos en el acuerdo firmado entre Venezuela, Gran Bretaña 

y la Guyana Inglesa. 

CONSIDERANDO 

Que esta legítima Asamblea Nacional y su Comisión Mixta para la Defensa de la 

Soberanía del Territorio Esequibo y su Fachada Atlántica ha sido reiterativa en sus actuaciones, 

acuerdos, documentos, foros con expertos en materia de Derecho Internacional Público y el 

Libro Blanco publicado en fecha de diciembre de 2020, donde se plasmaron actividades e 

iniciativas realizadas por la Comisión, con el objeto de fue el mismo fuese entregado a cada uno 

de los magistrados de la Corte Internacional de Justicia,  

CONSIDERANDO 

Que desde esta legítima Asamblea Nacional y desde su Comisión Mixta para la Defensa 

del Esequibo y su Fachada Atlántica se ratifica la posición histórica e incontrovertible de 

Venezuela, respecto a que la Corte Internacional de Justicia (CIJ) carece de jurisdicción 

para conocer la demanda intentada unilateralmente por la República Cooperativa de 

Guyana el 29 de marzo de 2018 y además, que Venezuela no es signataria de la Cláusula 

Facultativa de Jurisdicción obligatoria, consagrada en el artículo 36 del Estatuto de la Corte ni 

tampoco forma parte de tratados multilaterales que reconocen la jurisdicción de la Corte; al igual 

que el Acuerdo de Ginebra no contiene la previsión expresa de la aceptación de la jurisdicción 

de la Corte Internacional de Justicia (CIJ), siendo que su finalidad es procurar la solución 

satisfactoria y mutuamente aceptable para el arreglo práctico de la controversia;      

 

ACUERDA 

PRIMERO. Destacar que, si bien el acuerdo alcanzado entre el “Gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela” y la “Plataforma Unitaria de Venezuela”, el 06 de septiembre de 2021 

en la ciudad de México es un inicio para una posición oficial de carácter nacional, es insuficiente 

para el resguardo de los intereses nacionales respecto a la integridad territorial sobre territorio 

Esequibo y su Fachada Altántica.   

SEGUNDO. Fijar posición oficial respecto a que, tanto esta Asamblea Nacional como la Comisión 

Mixta para la Defensa del Esequibo y su Fachada Atlántica no reconocen la jurisdicción de la 

Corte Internacional de Justicia (CIJ) y consideramos que el único mecanismo para la solución de 

la controversia es el Acuerdo de Ginebra de 1966, Venezuela debe participar activamente sin 

hacerse parte del litigio, a fin de desplegar y explicar la posición histórica en pleno respeto a 

todos los derechos procesales que le asisten en el diferendo, dado que el silencio y la pasividad 

no son una opción. 

TERCERO. Dejar constancia de que en el marco de la defensa de los más altos intereses de la 

Nación, la defensa de una delegación de alto nivel profesional en la Corte Internacional de 

Justicia (CIJ), debe perseguir los siguientes objetivos dentro de los plazos procesales: 



a) rechazar los argumentos y pretensiones de Guyana de manera oficial y no oficiosa, ni tampoco 

abandonar ningún espacio;  

b) hacer valer los argumentos y pruebas sólidas que demuestran los justos títulos de Venezuela 

respecto al territorio en disputa y la nulidad del Laudo Arbitral de 1899,  

c) Desplegar acciones en función de nombrar un juez ad-hoc  

CUARTO.  Reconocer que Venezuela necesita encarar con unidad nacional y como Política de 

Estado la controversia del Territorio Esequibo y su Fachada Atlántica. 

QUINTO Dar publicidad al presente Acuerdo.  

 

Dado, firmado y sellado en sesión virtual de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana 

de Venezuela, en Caracas a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 2021. Año 210° 

de la Independencia y 161° de la Federación. 

 
 

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ 
Presidente de la Asamblea Nacional 

 
 

JUAN PABLO GUANIPA 
Primer Vicepresidente 

 
 

CARLOS EDUARDO BERRIZBEITIA 
Segundo Vicepresidente 

 
 

WILREDO JOSÉ FEBRES PEÑALVER     
Secretario 

 
 

 
 

Debate disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=cicuK-6yN4o  
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